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Chilpancingo, Gro., Martes 16 de Enero de 2018

Año XCIX                          No. 05 Alcance I

Caracter ís t icas 114212816
Permiso 0341 083
Oficio No. 4044 23- IX -1991

Precio del Ejemplar: $18.40

C O N T E N I D O
PODER EJECUTIVO

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 471, POR
MEDIO DEL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 500, PUBLICADO
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 57, ALCANCE
VI, DE FECHA MARTES 18 DE JULIO DE 2017... 2

PODER LEGISLATIVO
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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

FE DE ERRATAS DEL DECRETO NÚMERO 471, POR MEDIO DEL CUAL SE
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO
500, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE GUERRERO, NÚMERO 57 ALCANCE VI, DE FECHA MARTES 18 DE JULIO
DE 2017.

ASUNTO. Fe de erratas al Artículo Primero y 30 Bis 2, del
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del
Estado de Guerrero, número 500.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO.
P R E S E N T E S:

Los suscritos diputados Eduardo Ignacio Neil Cueva Ruíz
y Víctor Manuel Martínez Toledo, Presidente y Secretario
respectivamente de la Mesa Directiva de esta Sexagésima
Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 131 fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo número 231, nos permitimos hacer del conocimiento
y consideración del Pleno para su aprobación, la siguiente fe
de erratas.

En sesión de fecha 11 de julio del año 2017, la Comisión
de Justicia, presentó al Pleno de este H. Congreso para el
desahogo y trámite legislativo correspondiente el Dictamen con
Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía
General del Estado de Guerrero, número 500, mismo que en
sesiones de la misma fecha fue aprobado el Dictamen antes
referido, sin embargo, al cotejar en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, número 57, Alcance VI, de fecha 18 de julio
de 2017, donde fue publicado dicho Decreto número 471 por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de
Guerrero, número 500, no coincide con lo aprobado por esta
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Soberanía.

Las inexactitudes que deben ser corregidas, son las
siguientes:

1. En el Artículo Primero (de Reformas), se señalan las
fracciones XVI y XVII, del artículo 21, siendo lo correcto las
fracciones XXVI y XXVII del artículo 21.

EL ARTÍCULO PRIMERO PUBLICADO DICE:

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1; las fracciones
IV, XII y XIII del artículo 3; el artículo 12; el primero
párrafo del artículo 13; el párrafo segundo y las fracciones
XIV, XV, XVI y XVII del párrafo segundo del artículo 21; las
fracciones III, IX y X del artículo 24; los artículos 25 y 30
y el párrafo primero del artículo 52 de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Guerrero, para quedar como sigue:

DEBE DECIR:

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1; las fracciones
IV, XII y XIII del artículo 3; el artículo 12; el primero
párrafo del artículo 13; el párrafo segundo y las fracciones
XIV, XV, XXVI y XXVII del párrafo segundo del artículo 21; las
fracciones III, IX y X del artículo 24; los artículos 25 y 30
y el párrafo primero del artículo 52 de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado de Guerrero, para quedar como
sigue:

2. Erróneamente se reforma el "Artículo 30 Bis 2", puesto
que en realidad se modificó el Artículo 30 Bis 2 del dictamen,
por lo que dichos cambios deben quedar insertos dentro del
texto definitivo aprobado por el Pleno, de tal manera que debe
suprimirse del Artículo Primero (de reformas) dicho "Artículo
30 Bis 2", y prevalecer la adición de un artículo 30 Bis 2,
incluyendo las modificaciones aprobadas por el Pleno
adicionandose la fracción XII, recorriéndose los subsecuentes,
así como la modificación a la hoy fracción XX, por lo que dicho
artículo queda de la manera siguiente:

Para una mejor comprensión se inserta el artículo de manera
integra:

ARTÍCULO 30 Bis 2. Atribuciones de la Fiscalía Especializada
en Combate a la Corrupción
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La Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción
tendrá las atribuciones siguientes:

I. Ejercer las atribuciones que la Constitución Federal,
los instrumentos jurídicos internacionales en la materia, el
Código Nacional, la Constitución política del Estado de Guerrero,
el Código Penal, las leyes y reglamentos en la materia y que
demás disposiciones jurídicas le otorgan al Ministerio
Publico, respecto de los hechos que la ley considera como
delitos en materia de corrupción, con excepción de los
cometidos por servidores públicos de la Fiscalía General, en
cuyo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de esta
Ley;

II. Participar como integrante del Comité Coordinador del
Sistema Estatal Anticorrupción, atendiendo las bases
establecidas en el artículo 198 bis, fracción I de la
Constitución de Guerrero y en la ley estatal correspondiente;

III. Nombrar, previo acuerdo con el Fiscal General, a los
titulares de las Unidades Administrativas de la Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción, salvo el personal
que no realicen funciones sustantivas, en cuyo caso, el
nombramiento y su remoción serán exclusivos del Fiscal
Especializado.

El Fiscal Especializado fundada y motivadamente, podrá
solicitar al Fiscal General la destitución de los agentes del
Ministerio Público y de la policía que le estén adscritos
cuando no cumplan con los requisitos para permanecer en su
cargo;

IV. Atender personalmente o a través de los Agentes del
Ministerio Público y de la Policía Investigadora Ministerial
que le estén adscritos, los asuntos de su competencia, sobre
los que ejercerá mando directo en términos de lo dispuesto por
esta Ley y su reglamento;

V. Participar coordinadamente con las demás unidades
administrativas de la Fiscalía General e instancias de los
gobiernos federal, estatal y municipal, en el diseño de
esquemas de capacitación, actualización y especialización en
la materia de prevención y combate a la corrupción, en
particular con la Fiscalía Especializada para la Protección
de Derechos Humanos y el Instituto de Formación y Capacitación
Profesional;
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VI. Coordinar y supervisar la actuación de la Policía
Investigadora Ministerial de su adscripción, en los términos
de lo dispuesto por la Constitución Federal; el Código
Nacional, la Constitución de Guerrero, la presente Ley, su
Reglamento y demás disposiciones aplicables;

VII. Diseñar e implementar estrategias y líneas de acción
para combatir los hechos que la ley considera como delitos en
materia de corrupción;

VIII. Implementar planes y programas destinados a detectar
la comisión de los hechos que la ley considera como delitos
en materia de corrupción en el ámbito de su competencia; dichos
planes y programas deberán ser aprobados por el Fiscal General;

IX. Instrumentar mecanismos de colaboración con otras
autoridades para la elaboración de estrategias y programas
tendientes a combatir los hechos que la ley considera como
delitos en materia de corrupción;

X. Emitir los acuerdos, circulares, instructivos, bases
y demás normas administrativas necesarias que rijan la
actuación de la Fiscalía en el ámbito de su competencia.

Los acuerdos, circulares, instructivos, bases y demás
normas administrativas emitidas por parte del titular Fiscalía
Especializada en Combate a la Corrupción, que sean necesarios
para regular la actuación de la Fiscalía a su cargo en ningún
caso podrán contradecir las normas administrativas emitidas
por el Fiscal General.

En caso de contradicción, corresponderá al titular de la
Vicefiscalía de Prevención y Seguimiento, resolver las
discrepancias que se susciten en el ámbito administrativo con
motivo de la interpretación o aplicación de la Ley Orgánica,
su Reglamento, y demás normatividad institucional, así como
presentar opinión al Fiscal General en los casos no previstos
para que resuelva lo conducente en el marco de sus facultades.

En los casos en que alguna de las áreas de dicha Fiscalía
Especializada esté involucrada en la discrepancia de que se
trate, ésta será resuelta en definitiva por el Fiscal General.

En su caso, se propondrá al Fiscal General la actualización,
derogación o abrogación de las normas expedidas por éste;
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XI. Proponer la celebración de convenios con instituciones
u organismos públicos o privados, nacionales o extranjeros,
en el ámbito de su competencia, donde se privilegie el
intercambio de experiencias, conocimientos y avances tecnológicos
en materia de combate a la corrupción;

XII. Fortalecer e implementar, en el ámbito de su
competencia, mecanismos de cooperación y colaboración con
autoridades de los tres órdenes de gobierno para la
investigación de los hechos que la ley considera como delitos
en materia de corrupción;

XIII. Diseñar e implementar proyectos, estudios y
programas permanentes de información y fomento de la cultura
de la denuncia y de la cultura de la legalidad en materia de
delitos relacionados con hechos de corrupción, cometidos por
quienes tengan el carácter de servidores públicos conforme a
la Constitución de Guerrero;

XIV. Implementar mecanismos de colaboración con autoridades
que ejerzan facultades de fiscalización a fin de fortalecer
el desarrollo de las investigaciones de su competencia;

XV. Requerir a las instancias de gobierno la información
que resulte útil o necesaria para sus investigaciones, la que
por ningún motivo le podrá ser negada, incluso anteponiendo
el secreto bancario, fiduciario o cualquiera otro de similar
naturaleza;

XVI. Diseñar, integrar e implementar sistemas y mecanismos
de análisis de la información fiscal, financiera y contable
para que pueda ser utilizada por ésta y otras unidades
administrativas competentes de la Fiscalía General, en
especial la relacionada con la investigación de los hechos que
la ley considera como delitos en materia de corrupción;

XVII. Coadyuvar con otras áreas competentes de la Fiscalía
General en el desarrollo de herramientas de inteligencia con
metodologías interdisciplinarias de análisis e investigación
de las distintas variables criminales, socioeconómicas y
financieras, para conocer la evolución de las actividades
relacionadas con los hechos que la ley considera como delitos
en materia de corrupción;

XVIII. Generar sus propias herramientas metodológicas
para el efecto de identificar los patrones de conducta que
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pudieran estar relacionados con operaciones con recursos de
procedencia ilícita;

XIX. Emitir guías y manuales técnicos, en conjunto con la
Coordinación General de los Servicios Periciales de la
Fiscalía General, para la formulación de dictámenes en materia
de análisis fiscal, financiero y contable que requieran los
Agentes del Ministerio Público en el cumplimiento de sus
funciones de investigación y persecución de los hechos que la
ley considera como delitos en materia de corrupción;

XX. Conducir la investigación para la obtención de datos
o medios de prueba vinculados a hechos que la ley considera
como delitos en materia de corrupción;

XXI. Elaborar y convenir programas de trabajo, así como
proponer al Fiscal General la celebración de convenios con las
diversas dependencias federales, de otras entidades federativas
y municipales, para tener acceso directo a la información
disponible en los Registros Públicos de la Propiedad y de
Comercio, Catastro y de control vehicular, entre otros, para
la investigación y persecución de los hechos que la ley considera
como delitos en materia de corrupción;

XXII. Dirigir, coordinar y realizar la investigación de
los hechos probablemente constitutivos de delitos de su
competencia, en los que ejerza la facultad de atracción;

XXIII. Ordenar el aseguramiento de bienes propiedad del
imputado, así como de aquellos respecto de los cuales se
conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios o beneficiario
controlador, cuyo valor equivalga al producto, los instrumentos
u objetos del hecho delictivo cuando éstos hayan desaparecido
o no se localicen por causa atribuible al imputado;

XXIV. Promover la extinción de dominio de los bienes de
los imputados o sentenciados, así como de aquellos respecto
de los cuales se conduzcan como dueños, o dueños beneficiarios
o beneficiario controlador, cuyo valor equivalga a los bienes
desaparecidos o no localizados por causa atribuible al
imputado o sentenciado, cuando estos bienes estén vinculados
con hechos que la ley considera como delitos en materia de
corrupción que sean susceptibles de la acción de extinción de
dominio, en los términos de la legislación aplicable;

XXV. Decidir, en términos de las disposiciones aplicables,
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el destino de los recursos que le sean asignados, a fin de
cubrir las necesidades que surjan en el desempeño de sus
atribuciones;

XXVI. Recibir denuncias, querellas o su equivalente que le
sean presentadas, incluyendo información anónima, sobre
hechos que la ley considera como delitos en materia de
corrupción;

XXVII. Investigar hechos constitutivos de delitos en materia
de corrupción;

XXVIII. Ejercitar la acción penal y solicitar audiencia
de control de detención, formulación de imputación y, en su
caso formular la acusación correspondiente ante la autoridad
judicial por delitos en materia de corrupción;

XXIX. Coordinar y supervisar la actuación de la Policía
Investigadora Ministerial de su adscripción, en los términos
que establezcan las disposiciones de la materia; y

XXX. Las demás que le confieran otras disposiciones
aplicables.

Chilpancingo, Guerrero a 11 de enero de 2018

A T E N T A M E N T E

DIP. EDUARDO IGNACIO NEIL CUEVA RUÍZ.
PRESIDENTE.
Rúbrica.

DIP. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ TOLEDO.
SECRETARIO.
Rúbrica.
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PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03

T A R I F A S

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     2.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     4.00

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA.................................. $     5.60

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES....................................................... $ 401.00
UN AÑO................................................................ $ 860.43

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES....................................................... $ 704.35
UN AÑO............................................................. $ 1,388.69

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................... $   18.40
ATRASADOS....................................................... $   28.01

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.
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16 de Enero

1869.  Se publica el decreto por el que el presidente Juárez crea el
Estado de Hidalgo.

1902.  Se siente fuerte temblor en el Estado de Guerrero, que destruye
gran parte de la ciudad de Chilpancingo, causando grandes daños
materiales y algunas víctimas.


